
irección de
Medio ambiente

CENTRO DE CONTROL CANINO Y FELINO

¿Qué requisitos se deben cumplir para poder acceder al 
CCCF?

El centro de control canino y felino es un establecimiento veterinario de 
atención básica para perros y gatos que pretende hacer frente a 3 

grandes problemas:

Perros vagos a través de cirugías de control 
Reproductivo tanto para hembras como para machos.

Prevención de algunas enfermedades que puedan 
repercutir en la salud pública, como es el caso de las 
parasitosis y rabia.

Esterilización de mascotas
Desparasitación interna y externa
Vacuna antirrábica
Control reproductivo de perros vagos (coordinado con juntas de vecinos)
Instalación de Microchip a todas las mascotas caninas con dueño sin 
excepción

1.-  Ser mayor de edad.
2.-  Presentar registro social de hogares con domicilio en la comuna de 
Concepción y dependiendo del puntaje podrá acceder a los distintos 
servicios que ofrece el Centro de Control  Canino y Felino.

Falta de conocimiento respecto a la Tenencia 
Responsable, por lo que se realizarán charlas y se 
implementará el dispositivo electrónico Microchip.

Consultas diríjase a: 
Ejército #1010 o llame al 
teléfono 412263060
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¿Qué procedimientos se 
realizan en el CCCF?


